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n u i l 

Se suscribe d este Boletín, que sal* 

toe • martes , jueves y sdtúdñe^ en la 

imprenta de su edictor, caite de la 

Trinidad, a? 10, d a re. almespuru 

tas suscrttares de esta ciudad puesto 

e* sus casáis y i o los dé Juera- fran

co de porte» 

Las reelmmaciones - anuncios j d mas 

u> ¿listen ihéettvreu rete p<rnjU.co 

l*ran dirtjtrseá sutáutat. jr&KQt 

HC porte, «JO cuyo '- Jw. •. - mo serón 

recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 
—^m*-m ÉI 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Eita diputación provincial taxi luego romo recibid 
el real decreto de 3? de octubre ultimo; eri que S. M. 
decri T í una quinta de j hombrea, ae de ikó inmedia
tamente i la formación del repartimiento del cupo de-
aignaJo i la provincia en cumplimiento de lo prevenido 
en «I artículo 4$ do la ley dé reemplazó» dé aó de di
ciembre del auú de r» y con víala de loa d>toa 
que les ayuntamientos la han facilittoV en confanuTdad 
é ¡o j.i les prevfanê el «id. 7? de la misma ley. Apro
bado por l*s Cortea eJ decreto, de ? 7 de oembre eo la 
Jey de 10 del corriente, y deaigndJoie j Ja roiama por 
decreto de igual fecha 945 bumbrea para el ripfe»do 
]Ja di amiento, ba concluí Jo ef rtpsrlkqiehto de Joa une 
á o*da pueblo Je correaponden y circula á la provincia. 
LoiayUntamientoa, que deben tenar ejecfjtidat todas I » 
opéracijntt preliminares para llc*»r á efecto la quinta1, 
en conformidadá Jo preveaidoen roa irtícuíoa a?, 3?, 4?, 
5?, 6?, 7? y 8? del mencionado real decreto de 17 de 
octubre último, procederán ain Ja menor demora al lla
mamiento y declaración de jotdadbs; en la inteligencia 
de que ai por una fatalidad no ae bubieae ejecutado el 
aorteoen alguno* ptrebloa le 1» provincia procederán ín-
mcdiitanVnte i rdolizarltr, para que el dia 13 del ptóxi-

mo febrero ain falt'caten'en-loa deptfittoa Joa cupoi de 
todos loa puebloa de Ta provincia. La diputaejoq provin
cias, i quien le ea conocida Ja actividad y patrjotiimo 
que diituigue i Joa ayaniamienter, le eojtiejc de récn-
meiidarlce la ejecución de lo prevenido en eata circular, 
puta esti bien perauadidt de au obaervaucia y cumplí-
miento. Toledo a6 de enero de ifljg.rrlíl presidente, 
Martin de Fororjd* y Viedma.=TorJbio Guillermo MonJ* 
real, secretario.. 

Képartimiehto de 945 hombres que se hato por ta dipu

tación provincial entre los pueblos de esks prooincin 

con arregla al oenso de población de cada uno deettés 

por efeupo que le ha • correspondnto pora bi ementa 

W cuarenta mil decretada por tas Cortes y Smnetestm-

da por S. M. Í a decreto de j o TBV xnero del presente 

año. - • * >i 1 2 aj 
k ****l¿/a>o DM TOLEDO* *AÍm>t. tí rm*r̂  DiVium, 

F í ' 1 - • • * - • W 49 
«vgea * . * *" , t . , v .>. 480 - t 
UurgoiJUt 4 0 ¿ t 

CaiasbueDii' 4 

Cobiia 
Guadsmur . . . . . • * • • 
La roe 
Magan 
íVIoeejon . 
Nwnbroca 
Oifae. , \ . 
Pobo. n , 
Vargas 

PARTIDO DSf MSCJSSJOSSJ. 

Escalona 
Alauchete y YaUrerde. . + 
A nit arm abo - * . § • * + • 
AJmoros 
* iv ir de Escalona 
Dominga Perca. . . . . . . 
Garciotüoi 
Hormigo*. • • , 
Maqueda. 
^léntriJa , 
Nouibela • . , . 
Ñuño Gomea , 
Otero. . . . . , f . , t " . \ 
Pareiea , 4 r * M I - • / -
Peíabuiten. . * «-
QQiimondo é , ,, » 
Santa Cru* del ^Retamar. . . 
Santa Olalla. , . . „ . , , . . 
Torre d^Eatebaa Hambrao. m 

Valde Santo Umningo . * . 
v e T B . 
_ PARttrya DE 

Ilffacai. , . ., ( , . *. 
Aüover o}a Tajo. v * • 
A*afta . . / , , , 
Boro* . . . „ .1 • *• *» 
Cábafiaade Ja SaffrarjMiralcázar 
l>airanqyer . f . . . * 
Canrubroa del Motte. , ' . . 
Cadillo - , , „ * # . ^ . * , 
Cgotat ae Canales • , < ' * 
Cobeje. ,̂  , « 

•so. 

8 
5 

Kiquiviaa 
ls% Alameda de la Sagra. 
Patomcquc. >, * . . 
Pántoja. . . . , 

404 l 5 
•70 1 1 

ÍOS3 3 9 
» 6 3 1 
98» i 6 

1659 6 1 
?6* X 8 

"39¿ 5 1 
»3"4 4 8 

3457 11 7 

600 $ 1 
80 3 

. i " f 6 
1100 4 t 

¿68 • 4 
680 1 5 
150 6 
•35 9 
338 , 1 3 

1679 9 8 
1113 4 4 

. '74 6 
»43 S 
« 7 5 I 1 

t 5 
994 . 3 6 

1614 5 9 
987 3 6 

• "137 4 • 
1869 6 8 

' 1-Í46- * 5 3 
' 1615' * 1 

441' • 1' 6 
» 3 Í 4 ' . 4 9 
430 • I 6 

« " i i 55 4 
6 

« 

' U-B? - 5 4 
847 *.*" t 

• 1 603 • 3 

437 • a 
»4S7 s 4 
1019 '* 8 
168 6 
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Retal. 
Scíeñ* 
i . íi 
Valuiajado 
Vcntus de Retamo*! ¡. 
Vülalucnga 
Villanueva déla Sagra tí Lo-

minchar, t * * • « 
Yillaaeca de la Sagra . . * 
Vele* 
YuncleY . . « . . » 
VDncIillot 
Vuncos 

PARTIDO DM MArAITMMMOSA^ 

Nava hermosa 
Cuerva 
Galvea. • 
Hontanar . . . • • 
Laa Ventas con Pefia-Aguilera. 
¡Hcnajalbas. 
Loa Navalmoralea. • » * 
Loa VjvalodIJoa. • • • « 
Noea 
Pulgar 
San Mjrlin de Montalban. * 
San Martin de Poja. . • • 
San Pablo 
Santa Ana de Pasa. . • . 
Totanea-
Torrecilla. . , . . 
Yillarejo de Montalban. a • 

PARTIDO DE QROAZ. 

OrgME . 
Ajofriu. • • • * • • 
Almonacü, 
A::-_ tu - * 
CaaaJ gordo 
Chucea 
31 tozaníque * * 
Marjaliza • • « • ' * 
Maacaraque 
Mazarambrox • • * • 
Mora 
Sonsrca. • . - • » ' • 
Vi l lamina va. . » • V * i 
Villaauev* de Bogas- . . . 
Loa Yébeoes 

PARTIDO DE TORRIJOS. 
Tor rijos 
AIb* real de Taja . . . . 
Alcabon 
Arcicolltr * » * . V 
Jiarei nce 
Burujón • 
Camsrcna . • . • . * 
Cainarenllla. . • • • 
Carrichee 
Carmena . 
Caudilla . . . • 
E l Carpió. . . . . . 
Eruitca 
Escalooilia 
Fuenjalida. . » * • < 
Gerindote 
Huecaa. » - . . . 
L* Mat 

6<»5 t 3 
7*3 a a 
411 1 5 

1013 3 7 
4»" (, a 1 

4 3 

490 1 8 
"43 4 5 

84 3 
8.4 a 9 
54» a 
370 . 1 4 

1064 7 5 
816 3 

• •63 a • 

3'3 1 • 
'"99 4 7 
3651 "3 5 
«863 to 6 
• 049 7 5 
475 1 8 
505 1 9 
399 1 5 
763 t 8 

J5«o 5 6 
458 1 7 
>66 1 
¡5« 9 

87 3 

9 7 
*>'3 11 i 
850 3 t 
5' t 
5' X 

410 1 5 
453 T 7 
3*5 I 3 
999 1 7 

1661 6 • 

5»°7 "9 3 
416. "5 3 

(tal ' a 3 
38Ó 1 4 

11 3 

1810 6 6 
110 4 

l O t l _a 6 
t í a 7 
16S 6 

5"4 1 3 
1178 4 3 

H « • 4 
463 1 7 

1301 7 
•05 7 

1433 9 1 
"59 5 

SOQI 7 5 
• >99 8 5 
14*5 5 t 
48" 1 8 

1007 3 7 

(2) 
Meaegar '39 
Nové? » 3 ' 3 
Portillo 37° 
Puebla de Montalban. . • 4 3 3 ° 
Riel ve*, . * 5 8 

San Pedro da 1» Mata. . . 9 6 

San Silvestre. • • * • *ó 
VíJJamiel 5 6 7 

PARTIDO DM OCA&A. 

Ocirti. 4789 
Cabanas de YepDi- - • • ' 3 ' ° 
Ciruelos ó Villanal . . . 5 ° 5 
Dosbarrioa. * • a 5 , 4 
Huerta de Vildecaríbanos. . aooo 
Noblejaa 4*7* 
Onlígola 399 
Oreja • * - • • > • 45 
Santa Cruc de la Zarza * * 3709 
ViMamuelas 4 4 ¿ 
ViJJarubia de Santiago. • • sooo 
VíllaBcquilla 97 6 

Vepea 
PARTIDO na LILIA. 

Lillo 183 
La Guardia 3316 
Romeral "93 
Tembleque 3 7 a o 

Türleque 7 « 5 
VHlacanai 3745 
Villatobai - M 3 

PARTIDO DE MdBRtDM/QS. 

Madridejoa. * • • 5E5& 
Camuflas I ' 9 o 

Consuegra. * 5 I < 4 
Urda 8676 
Villafranca de toa Caballeros,. 1087 

PARTIDO DEL QUIftTArfAE,* 

Quintanar de ta Orden. . . 5676 
Cabeaameaada 636 
Corral de Almaguar . . * 3378 
Miguel Esteban . . . . 1979 
Puebla de Almoradíer. • . 1985 
Puebla de D. Fadrtque. . . 8194 
Qoero '• isÓd 
Toboio 717 
Villsnueva del Cárdete. . . a i ¿ 6 

PARTIDO DM T ALAI' ERA, 

Talayera. 6363 
Almendral 44a 
Buenaventura. . . . . 407 
Castillo de Eaynelt. . , . 336 
Casa lega* 190 
Cebolla- 1375 
Cene ra • • • • * . 410 
Los Cerra! boa 310 
Cardiel 168 
El Casar de Talaren - . * f 8 
Gamonal , 650 
Hinojos» , 1181 
Igleauela 761 
Ulan de Vacas 103 
Las Herencias 558 
Lucillos . . . . . . 659 
Milpiés , 3J4 
Mañosa 136 
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"7 
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t 
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'3 
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(3; 
Marrup* 99 
Mejorada - . * • • * 8 ü 5 
Mootearagop 4 ° * 
Montes. I - r o a . . . - • * °9 
Navales». * • • I J I t 

Navamorcuende. • - • t 7 ° 3 
Parrilla*- * 7 ° 
Pepino. '95 
Puebla Nueva . . . . 1553 
Real de San Vicenta. . . 716 
S»n Bartolomé de laa Abierta!. 547 
San Román 4 a o 

Sartajada 9 6 

Segurill* 8«7 
Sotillo da l u Paloma* . . . 330 
Velada ©84 
PARTIDO DEL PVMVTM DEL ARZOEtSPO. 

Puente del Arzobispo, i . 979 
AlcafUzo 4 0 1 

Alcaudete 667 
Ascolea de Tajo. . . . 174 
Aldtsouev* de Barbarrova. , 86* 
Aldeanneva de San Bartolomé'. 566 
Aiutao. • . . . . * Í O 
BelWs de la Jara . . . 1500 
Calera 1484 
Cálemela-.. . . . » «30 
EJ Campillo iota 
Espinoso del Rey * . - . 443 
Herreruela . . ; « • # 198 
La Calzada de Oropeta • . , 1150 
La Corchuela 41 
La Eatrella . • . . 1186 
Lagartera 1661 
Moheda* * . . - . . 999 
Nava de RicomaÜllo . • . 441 
Na raimo ralej o. . . . . 170 
Oropela 158a 
Puerto de San Vicente. . . 14* 
Robledo del Maso. • . . 339 
Sevillfje. • * • « . . 748 
Tórralo» . . . . , . 399 
Torrico 5R9 
Yaldcverdeja 3687 
Ve¡ .NI de Sao Julián . . . 33 
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1 
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En 010 de lai facultades que concede i eata diputación 
provincial el art. ¿a de la ordenanza de reemplazo* de s6 
de diciembre del ano de 1837. ha diipueato se celebre 
«1 día 30 del corriente en la sala de lesiones y bora de 
Jai diez de su mausns, el sorteo de quebrados que han 
raiultado del repartimiento ejecutado por eita corpora
ción de Joa 945 hombre* que ban correspondido i eata 
prorincia en el reemplazo de 40& hombrea decretado por 
laa Cortea en 10 del actual. Lo que ae pone eu conocí-
miento de loa ayuntamiento! de la mutua en cumpli
miento de lo prevenido en el erpresado articulo. Tole
do 98 de enero de 1839.—El presidirte , Martin de Fo-
rond* y Viedm*.=Torlb¡o Guillermo Monreal, secretario. 

I N T E N D E N C I A . 
Consiguiente a* lo que se dispone en el artfeulo 44 

Ja la real Instrucción de 16 del presente mea para el pa-
go.da la contribución rsiraordinari* de guerra, y á N 
de fscilltar á loa puebles loi medloa maa prontos, espe
dios y seguros para comprobar lo* dieamo* rjue saiista-

eseron en el ano decimal de [837 i 838 , lie tenido á 
bjen mandar. 

I ? Los ayuntamiento* de todo* loa pueblo* de eata 
provincis acudirán * Ja* adminisirsciouea Uc recta* de* 
tímales é que pertenezcan á efecto Oc secojrr un tariitU 
cadoqoe ae lea facilitará gratiade tu Jo» Jen Jieaiüoa que. 
en maaa , as> hayan devengado en cada so en c o n f u t . 

anidad de to que se dispone en la lercera m<d J. del ar
ticulo 45. 

a? Pof el reiultado de eeloa documentos y piecio* 
que le abalaran y circtilaráD con arreglo é loa artKu-
loa 47 y 48, procederán al ae-n-lamieato da adeudo ¿ 
cada contribuyente, teniendo preaente lo dispútalo en 
Jo* 39 y 40; con advertencia de que á Jo* adeu-Jadores 
que presentaren recibos en forma de Jos administrado
res ó tercetos colectores visado* por aquellos deben ad
mitírseles por Iss cantidades que representen» y sin es
tar sujeto* i graduación, a-guo se dispone en el art- 56. 

3? Las precedentes disposiciones no obstan á qoe loa 
ayuntamientos elijan de Jos tercero* colectores Jas ra 
zooea y noticis* que estimen convenientes para el acier
to en las graduaciones « cada contribuyente. 

Cuyas disposiciones están conformes con la instruc
ción de 16 del actual, comunicada por eJ Boletín oficial 
del martes as del corriente ndm. 10, y en virtud de 
lo pie se me ordena eo su artículo 44 be tenido por 
conveniente dictarlas en conformidad de lo que me ban 
espuesto el contador de provincia y administrador de 
decimales, i fin de qne loa ayuntamiento* de toda ella 
procedan con arreglo i laa mismas y * Ja referida ins
trucción, á que darln exacto, puotnal y activo cumplí-
miento. 

Dios guarde i V V . muchos años. Toledo aó de añero 
de 1839 ^Laureano Gutiérrez—>it$ justicias y ayun
tamientos de Loa pueblos de csta provincia. 

Son moj perentoriss Iss obligaciones qoe pesan so
bre los fondos dej tesoro nacional, y la actual lucha que 
con tanta constancia como valor y entusiasmo sostienen 
nuestros ejercito* contra laa armas desleales ha exigido 
sacrificios de I* mayor consideración: el Gobierno de S . M-
loa ha pedido i loa representantes de Ja nación, y esto* 
I ' otorgaron con mano franca y liberal; pero de poco 
servirían 11 cuando se trata de hacerlas efectivos se en* 
contrase indolencia en lo* agentes de la recaudación, y 
DO ae verificase el i egreso de loa fondoa en laa época* 
que con Ja mayor previsión se hallan merca l** en ins
trucciones y órdenes comunicadas. 

Entre loa deberes de mi destino lo es uno el de ea-
citar el celo de Jos ayuntamientos para que verifiquen 
la cobranca de las contiibucionespubíic*a, tanto crina
rías cuanto citraordlneria*, y 11 sordo* i mi invirariob 
deaatienden los suyo*, echar maro de los medios de vi
gor que se conüan ú mi autoridad, medios gravosos sin 
duda, p r̂o inescusables y que causan la ruina de lo* que 
dan tugar i que se adapten. 

Por mi circular de t i del actual, inserte en «1 Role-
tin ndm. ó , invité i los ayuntamientos par* la cohran-
ta de los débitos por contribuciones atrasadas y cornee* 
tes, tanto Ordinarias conio extraordinarias, les manifesté 
con la franqueza que me caracteriaa Us medidas que to
maría si noobsetvaba que desaparecían aquello* inmedia
tamentê  y espresé tener pedidas á Jas o£«tnas las certifi
caciones competentes para adoptar lai providencias opor* 
tunas. 

Ai tfempo de publicar la ley é Instrucción de i6deJ 
actual relativa i la contribuí Ion estraordinaria de g"*"1 

en el Boletín nüm. 10, volví á inculcar en los syuo 

1 
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ismicntoi la obligación en que eitán constituidos, y que | 
rsperibt la ejecución de Jo mandado en equeJJj*,tenien
do presente que loa ifrcninns aefiiUdoa nnooipisban 
á contaran desde el du de au publicación, qne lo íuo el 
st del curnmte. 

Si los avuntamiantoa ban Jeido con detención la re
ferida instrucción deben babet notado que lea ea auina-
inente ventajoso no retrasaran en luí pagos puna" qoe te-, 
niendo Ja ventajado ven [icarios ¡>or ta totalidad de w i 
cupoi en el primer ñaua en papel, según te establece «n 
Ja MISSSM, ai i M I trascurrir los primeros tremía dias, 
Ja mitad de la cantidad qne rcaulteo debiendo por dicha 
contribución «airaordinari* acra eiijid* precisamente en 
metálico conforme aJ urtjculu 00 y siguientes. 

Las iodiearjones que deio betuna erroaerin auticiea-
tea psra estirarel celo délo- ayuntínneotus, ijue deberán 
acudir inne^istBínenle a esta tesorería da provincia *ve> 
rili.ar Jos pagos, sí quieren evadirse de la rcspoiilabili
dad en que eetin eoruutuido* y de las consecuencia* de 
la usorosi Ud que observen, y qua caatigenf indudabit-
rncme por Jo* medios que establecen Jas instrucciones y 
orilenes vigentes, en el concepto deque no admitir*: dis-
culpi ni redamación qne se* dirigida á entorpecer el in
teresante tertiem de |tsa> se trsU, y espero poder mani
festar al Gobierno que si los ruiutjoa de e*u protimie, 
han sufrido imybres vejintenre que Jo* de otraa um tV 
Jice*, no por eso dejan de contribuir coa cuantos aj
eriado* se les «lijen pata ver terminada Ja actual davatt 
tadora locha. 

Ltíoi guarde i V V . muchos anos. Toledo aó de ene* 
ro de 1830. S Laureano Gutierre*. ~ Sres. justicia* y 
ayuntamiento* de los pocblos de esta provincia. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Toledanos: Ausente catorce años de mí 
patria no he podido sin embargo ser es t raüo á 
los males que la aquejan, y si bien mi conve
niencia particular y mis intereses me llama-
bao á un pais estrangero, mi deber como es
pañol y mis juramentos como solcftdo honda
mente grabados en nú coraron, me han a t ra ído v 
á c s t a pau-ia con lanío mas anhelo cuanto la 
consideraba mas desgraciada. 

A l aceptar la comandancia general de esta 
prcVnfau, con qué'9* "M, me lia honrado,no 

.te.Lcoado por c o d i f i c ó t e mas ambición ni 
í o r í r o q u e el de ver sUogro contribuir al a l i -
v i i demuestra dcsgracusijsuerte.destfuyendo 
las reiste* de-bandidos que talan vuestros caav 
poi^roban vuestros ganados, capturan vuesv 
tras ramillas y cometen toda Hjrctrrie escesos 

_y atentados. Para tan importante flrJ neceferió 
« s q u e todos trabajemos, de consuno; cuento 
ctjB el apoyo y cooperación de Jas demaa ku-
(oridads?*', y os agrav ia r ía , toledanos* s; du
dara dé lü voestra. SI los re*bhtftto*; •oo coi> 
^ p e n d i e r e n á írtis desém, i i n o T f ^ w rftejnrar 
vuestra situación» me veréis resignar volunta*-
r í a m e u t e un mando que solo * p i ; i esperan-
xa hedeeptado. 

| d d son los sentimientos de vuestro com- ' 

patriota y comandante general —Juan G a r -
r i d t t e T o l c J o ¿7 de enero de 1839. 

M i l i t a m o s Nacionales: En t r e lo s auxilios 
conque cuento para ,1a pacificación de esta 
provincia es uno, acaso el p r inc ipa l , vuestra 
decisión por la causa que defendemos, vliesira 
lealtad y patriotismo. Tengo una verdadera 
satisfacción Je hallarme entre vosotros; entre 
vosotros, que abandonando vuestras comodida-
nes y desprendiéndoos de vuestras más tiernas 
afícciunes, hacéis por pura c iv ismo un « r -
victo militar de ©nuelsa cons ide rac ión , A que 
no sois llamados, sino por la voz del honor y 
compromisos va iun ta r íamFntc cositraidus por 
el trono.v la libertad 

Milicianos?* M e glorío-de ser vuestro mas 
5 i ú t e r o amigo] uno de vuestros mds fieles coin-
p a ñ e r o s j no dudo de Vuestra; cooperac ión , asi 
como tampoco debéis dudar deque en defensa 
de vuestros intereses no h¿jbrá g é n e r o de sacri
ficio que deje de hacer, vuestro comandante 
general zz Juan G a r r i d o . ^ T o I e d © 27 de enero 
de * • 

Soldados: A l encargarme del mando m i l i 
tar de c u a p r o » i n c i a r c r e o escusada recorda
ros vuestros d é b í r e s , porque nunca los habéis 
olvidado; la disciplina y subqrdinacion son e l 
secreto de la Victoria. Sí como espero seguís 
po r t ándoos como hasta a q u í , en rm hallareis 
un hermano, un compañero, ; pero SÍ desgra
ciadamente alguno se apartase de sus deberes, 
n ingún t e n e r » de con templac ión e v i t a r á que 
caiga sobre él todo el rigor de la l ey . Educado 
desde mi infancia en loscorhbates ' que la na* 
cion ha sostenido desde el principio en Europa 
y en e l nuevo ,mundo, he .aprendido Á ober 
decer sin reserva y á compartir con mis su
bordinados SU&; glorias y sus peligros, sus p r i 
vaciones y su» fatigas. £ 1 Gobierno, nos ha 
confiado la importante misión de pacisficar esta 
p rov inc ia , y e* preciso llenarla cumptidainca* 
te ; riesgos Tfrae consigo ¿sta e m p f e s á , y auh 
privaciones personales de toda especie, pe fó 
villano será y "maldecido de la patria el que sé 
arredre porJos obstáculos ó murmure por las 
privaciontwi- . ^ ¡ . 

Soldados: Cuento ilimitadamente eon: v*> 
sotros; cpnrad vfrtttrttt -tort-Wlgo, y nada le 
"t^Ued.irá qiíü desear á vúfestro compafleír* y tty 
mandante general —Juan d r r i d o . = T o l e d o 37 
de enero de 183̂ 4 TTTM 

U ^ • :ta Iv no (p ' t l t t l f c l of m ^nv'u^aífoO v 
¡M^. ^ t > t j | | sji Sai 11 ÍI p] 4j 

i " - n . ji * J airan H , u> t \ satas*» 
"'Vr ' • - i f j^ 
Toledo; I m p r e n t a del E d i t o r D . Si de'CétU 
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